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ESDLUCION NO. -50-2-5-3- 

Ec. Eufemia Uvidia 5aitos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

úve segu Iniorme de Control No. 70- 3350-26 de (¿9960-07-06 el Departamento de 

t Contro General de es Entidad. ha veriiicado la informacion suministrada s0r el 

Centro De Cosputo, que la compañia COMPAGIA AGRICOLA 1 B5AMÁDERA SAN  JAYIER 5... 

espediente No 5i83-ál, no ha enviado oentro del plazo de Ley, coplas abtorizadas del 

salance beseral Anual, del Estado de Perdidas y bapancias. asi Cofñu 08 las mesOrlas 
ge los soprnisitradores e Jnjormes ds dos 5rganismos de Fiscalizacien imuditoria 

Eitasfa) +, mas oocusentos exjo1dos por la Ley y Reglamento. correspondiente, a + los) 

eserzcicios eronemicas 1ss ¡inanciero 's: de 158%; 

- Be aAcuergo Con ej vjtiso pombramjento remltido 3 la Institucion. consta 

istrado com adeainistrador de la cofpañaa COMPAÑIA ABRICDIA 7; GANADERA SAN 

JER 5.5. el señor ta) bUERRERO VYILLALIS HUGO. 
, 

Bue, el Articulo 25 de la Lev de Companies faculta al Superintendente De 

Compañniáz sancionar con ulta al somrInistracor de la compasis, por da Oñmisioñ 

senalada en el considerando or 

due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 50. reformatoria de ja Ley de 

Cospañias, por Resolucion No. 96-1-0-2-6G001, del ¡1 de enéro de 1996. se establece 

a tabls oue ogradua el sonto de la aulis a 19poner5ez bo
a 

Er vercticio de da delegacion conterida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segur > Rego jución No. ?0-1-5-5-010 des <5 de soosta de 15996; 

RE SGUEL YE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMFORER a titulo personal, al senor cas PUERRERD VILLALIS HUGO. 
A PONER D e sz . 

VIE Zas la alta cbminisirador Je la compania COMPANIA ÁORICOLA y GANALERA EAN JA : 

Je CIENTO V“EINTIOZHDO MIL 00/1066  SULRES 15/.12,000,00/, por ño haber remitido 

cporcuñañente a la >userintendencia de tomDasias los documentos reieridos en 8: 

considesrango primero ce esta Resolucion; aoyviritiendoje que la sulta podra repetirse 

haste el depnioo cvmclisjiento de la obligacion. 

NEO HOT FiCAR al  5eñOr ía) PUERRERO VILLALIS HUGO en cualquiera e 
pj ; 

] G.- DISPONER la emision del Tatulo de iredito Tespecti.b,y, uña vez que 

sea acto ' 2 0 se encuentre ejecutoriada Esta Resolucion. yv PEOCEDER 2 su 

insediósta secaudacion. de coniorsiñad con la Ley. 

RUNIBUESE.- DADA y rirmada en la a de Lompani1a3s, €n pUuaypaquii. 
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